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El procurador judicial del organismo incoante se ha pronunciado 
oportunamente frente a los medios exceptivos formulados por el 
extremo pasivo de la litis. En ese contexto, habría lugar a fijar fecha para 
llevar a cabo la correspondiente audiencia. 
 
Empero, se advierte que para tales efectos ha de mantenerse el turno 
de los asuntos que fueron cobijados por la suspensión de términos 
implementada en razón de la contingencia sanitaria que afronta el país. 
De este modo, la data será establecida con posterioridad, acatando la 
agenda de la Célula Judicial y la disponibilidad de los respectivos 
mecanismos tecnológicos, además del paulatino agotamiento de las 
actuaciones orales y diligencias que quedaron pendientes en los 
diversos paginarios. 
 
De otro lado, se anota que una vez proferido el proveído que determine 
la calenda de evacuación de las diligencias faltantes, se informará 
oportunamente a los involucrados respecto de la plataforma a utilizarse 
y los correspondientes enlaces.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

LUIS CARLOS VILLARREAL RODRÍGUEZ 
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LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 
FIJACIÓN EN ESTADO No. ___ DEL 29 DE JULIO 
DE 2020 
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